
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/ADP/N/29/VEN

28 de octubre de 1997

DEL COMERCIO
(97-4726)

Original: españolComité de Prácticas Antidumping

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS
EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO

VENEZUELA

Adjunto se reproduce el informe semestral correspondiente al período comprendido entre el
1º de enero y el 30 de junio de 1997 presentado por Venezuela.

_______________

Tengo el agrado de dirigirme a usted en la oportunidad de remitirle el informe semestral de
medidas antidumping correspondientes al período del 1º de enero de 1997 al 30 de junio de 1997.
Sobre el particular le resalto que el informe incluye solamente las medidas vigentes hasta el 30 de junio
de 1997 debido a que no hubo acciones nuevas durante el mencionado semestre.

./.
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MEDIDAS ANTIDUMPING EN VIGOR

Derechos definitivos vigentes
(Al 30 de junio de 1997)

País/Territorio aduanero Producto Fecha de imposición

Estados Unidos Poliestireno cristal y alto impacto 9.3.94

República Popular de China Pantalones de algodón tipo blue jeans
para niños y caballeros

3.2.95

República Popular de China Pantalones de algodón tipo blue jeans
para niñas y damas

3.2.95




